
	

	
	
	 	
 

ARTÍCULO 465. 

Requisitos que deben reunir los peritus 

 
Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca el punto sobre el 

que ha de oírse su parecer, si la profesión o el arte estuvieren legalmente 

reglamentados. Si la profesión o el arte no estuvieren legalmente reglamentados, o 

estándolo no hubiere peritos titulados en el lugar, podrán ser nombradas personas 

entendidas, aun cuando no tengan título. 

 

ARTÍCULO 467. 

Aceptación y protesta del cargo por los peritus 

 
Una vez nombrados los peritos por el juzgador y las partes, se les notificará el auto 

para que concurran al juzgado a aceptar y protestar el cargo conferido. El tribunal los 

instruirá sobre la cuestión que es objeto de la prueba, para que emitan su dictamen 

con anticipación a la audiencia de pruebas o bien durante esta. 

 

ARTÍCULO 468. 

Denegación de la prueba pericial 

 
El juzgador podrá denegar la admisión de la prueba pericial, cuando los puntos sobre 

los que deba versar la peritación y las cuestiones que deban resolver los peritos, a su 

juicio, sean innecesarios; o porque el conocimiento, objeto o materia de la pericia 

propuesta o su explicación, no requiera especial preparación; o cuando su práctica no 

sea posible, en razón de la naturaleza transitoria del hecho, de su incosteabilidad, o 

por falta de precisión de los puntos y cuestiones que se sometan a la opinión de los 

peritos. 
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ARTÍCULO 469. 

Recusación de peritus 

 
El perito nombrado por el juzgador puede ser recusado por los mismos impedimentos 

por los que pueden serlo los jueces.  

 
La parte que alegue prejuicio por la designación del perito, dentro de las cuarenta y 

ocho horas que sigan a la notificación de su nombramiento, presentará su ocurso 

recusatorio.  

 
El juzgador resolverá, dentro del plazo de tres días de recibida la recusación, de 

acuerdo con lo prescrito en la Sección Tercera, Capítulo Tercero, Título Primero, Libro 

Primero de este ordenamiento.  

 
El juzgador calificará de plano la recusación tomando en cuenta las pruebas que 

presenten las partes al hacerla valer.  

 
Admitida la recusación, nombrará perito para reemplazar al recusado.  

 

ARTÍCULO 470. 

Facultades de los peritos y de las partes 

 
Los peritos podrán solicitar aclaraciones a las partes, requerir informes de terceros y 

ejecutar calcas, planos, relieves y toda clase de actividades indispensables para rendir 

su dictamen. Igualmente, estarán facultados para inspeccionar lugares, bienes 

muebles o inmuebles, documentos y libros, y obtener muestras para motivar sus 

dictámenes.  

 
Las partes y terceros estarán obligados a darles facilidades para el cumplimiento de 

su misión y el juzgador les prestará, para este fin, el auxilio necesario. Las partes y 

sus abogados y consultores técnicos, podrán asistir a la práctica de la peritación, salvo 

que se disponga otra cosa por el juzgador o que se trate de investigaciones que el 

perito estime debe realizar sin asistencia de las partes. Estas pueden presentar 

también sus observaciones por escrito a los peritos. 



	

 

 

ARTÍCULO 472. 

Sanción a los peritos 

 
El perito que haya faltado a la obligación asumida, por haberse negado sin motivo 

justificado a concluir su oficio después de asumir su encargo con arreglo a la ley, o por 

no dejar asentado su dictamen por escrito, o por no comparecer a la audiencia de 

pruebas, se le impondrá una sanción pecuniaria hasta por ciento cincuenta unidades 

de medida y actualización.  

 
El perito que haya faltado a la protesta rendida, por haber proporcionado el juzgador 

indicaciones o informaciones contrarias a la verdad, por dolo o por culpa grave, está 

obligado al resarcimiento de los daños y perjuicios, independientemente de la sanción 

pecuniaria y de la que le corresponda en aplicación del Código Penal.  

 
Contra el proveído que resuelva sobre el incumplimiento, el perito podrá hacer valer la 

apelación en el efecto suspensivo. 

 


